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DELEGACIÓN TLÁHUAC 

 

C. Angelina  Méndez  Álvarez, Jefa Delegacional en Tláhuac, con fundamento en los artículos 104, 105, 106, 112 párrafo 

segundo del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 37 y 39, fracciones VII, XXXVII y LXXVII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Distrito Federal; 25, 26, 28, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social  

para el Distrito Federal; 97, 100, 101, 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; artículos 4 

fracción II y XV, 38 fracción I y 39 párrafo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, numerales 2 párrafo tercero y 5 de la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 120, 121, 122 

fracción V, 128 fracción VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50, 51 y 52 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito el siguiente:  

 

Aviso por el cual se da a conocer la nota modificatoria para la Operación del Programa Social Denominado 

“PROGRAMA DE AYUDA ECONÓMICA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE DE 

LA DELEGACIÓN TLÁHUAC”, para el ejercicio fiscal 2014, que fue Publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el Pasado 31 de enero de 2014, Numero. 1789 Bis, Décima Séptima Época. 
 

EN LA PÁGINA 289; fracción V, relativo a Requisitos y Procedimiento de Acceso 

 

DICE: 

V. Requisitos y procedimiento de acceso: 

Ingresar escrito dirigido a la Jefa Delegacional, en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) de la 

demarcación, mediante el cual solicita la ayuda económica. 

Cubrir con la totalidad de los documentos señalados en el apartado V (Requisitos y Procedimiento de Acceso). 

A través del estudio socioeconómico en el que se dictamine la situación de alta y muy alta vulnerabilidad social del 

solicitante. 

 

DEBE DECIR: 

V.- Requisitos y procedimiento de acceso: 

Ingresar escrito dirigido a la Jefa Delegacional, solicitando ayuda económica, en el Centro de Servicios y Atención 

Ciudadana (CESAC), Oficialía de Partes y/o a la Dirección General de Desarrollo Social de la demarcación. 

Cubrir con la totalidad de los documentos señalados en el apartado V (Requisitos y Procedimiento de Acceso). 

A través del estudio socioeconómico en el que se dictamine la situación de alta y muy alta vulnerabilidad social del 

solicitante. 

 

EN LA PÁGINA 290, fracción VI, relativo a los Procedimientos e Instrumentación 

 

DICE: 

Operación: 

Los solicitantes deberán cumplir con los requisitos señalados en el apartado V (Requisitos y Procedimiento de Acceso), una 

vez ingresado el escrito de solicitud de ayuda al Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) de la demarcación, 

éste será turnado a la Dirección General de Desarrollo Social, quien a su vez turna a la Dirección de Servicios Sociales y 

Programas Comunitarios, y se turna para su atención a la Jefatura de Unidad Departamental de Asistencia Social, quien 

llevará a cabo la integración del expediente administrativo con la documentación, una vez conformado dicho expediente se 

solicitará al área de trabajo social la realización de un estudio socioeconómico, el cual formará parte del expediente; de no 

cubrir con la totalidad de los documentos señalados en el apartado V (Requisitos y Procedimiento de Acceso) se solicitará 

proporcione el ó la documentación faltante, dentro del término de tres días hábiles, de no hacerlo se cancelará el trámite de 

la solicitud de la ayuda. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Asistencia Social, será la encargada de determinar a los 100 beneficiarios de la 

ayuda económica. 

 

La resolución de su petición se informará por escrito. 
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DEBE DECIR: 

Operación: 

Los solicitantes deberán cumplir con los requisitos señalados en el apartado V (Requisitos y Procedimiento de Acceso), una 

vez ingresado el escrito de solicitud de ayuda al Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC)u Oficialía de Partes 

de la demarcación, éste será turnado a la Dirección General de Desarrollo Social, quien a su vez turna a la Dirección de 

Servicios Sociales y Programas Comunitarios, y se turna para su atención a la Jefatura de Unidad Departamental de 

Asistencia Social, quien  llevará a cabo la integración del expediente administrativo con la documentación, una vez 

conformado dicho expediente se solicitará al área de trabajo social la realización de un estudio socioeconómico, el cual 

formará parte del expediente; de no cubrir con la totalidad de los documentos señalados en el apartado V(Requisitos y 

Procedimiento de Acceso) se solicitará proporcione el ó la documentación faltante, dentro del término de tres días hábiles, 

de no hacerlo se cancelará el trámite de la solicitud de la ayuda. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Asistencia Social, será la encargada de determinar a los 100 beneficiarios de la 

ayuda económica. 

 

La resolución de su petición se informará por escrito. 

 

  TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Dado en el Distrito Federal, Ciudad de México, Tláhuac, a los veintidós días de agosto del año dos mil catorce. 

 

A T E N T A M E N T E 

LA JEFA DELEGACIONAL EN TLÁHUAC 

 

                       (Firma) 

___________________________________ 

C. ANGELINA MÉNDEZ ÁLVAREZ 

 

 
 




